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Seeundo.~Cada filtro mecánico de dichos modelo. marca \
clase nevará en sitio visible un sello inalterabl~ y l./ue no afecte
a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible. un sello adhe
sivo con las adecuadas condiciones de consistencia v permanen
cia. con la siguiente inscripción: <1M. T. Homo!. I :964 2~-6·
85-. Fihro mecánico, clase A.»

Lo que se·hace público para general conocimiento. de con·
formidad ccn lo dispuesto en el artículo 4." de la Orden cilada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabjadores y norma técnica reglamentaria MT-8. de «filtros me
cánicos», aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid. 24 de junio de 1985.-EI Director general. Carlos Na
varro López.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la referida llave, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologacion de los me
dios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado
Resolucion. en cuya parte dispositiva. se establece lo siguiente:

Primero.~Homologar la llave tubo exagonal con brazos 8 mi
limetros marca «C1atu». referencia HA-140/8, fabricada y pre
sentada por la Empresa «C1atu.. Sociedad Anónima». con domi
cilio en Barcelona. calle Felipe 11. números 42-44. como herra
mienta manual dotada de aislamiento de seguidad para ser utili
zada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.--Cada llave tubo exagonal con brazos de dichas
marca. referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalte·
rabIe y que no afeCte. a sus condiciones técnicas. y. de no ser ello
posible. un sello adhesivo. con las a~ecuadas con~lclones de con·
sistencia y permanencia. con la siguiente mscnpclon: «M. ~. Ho-
mol. 1.972 27-6-85 . 1.000.»

Lo que se hace público para general conocimiento. de ,'on(or
midad con lo dispuesto en el articulo 4. 0 de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26..de «aisla·
miento de segundad de las herramIentas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión». aprobada
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 27 de junio de 1985.- El Director genend. Carlos Na
varro López.

de alumnos que han encontrado en él la vía por la que conse~ir
su promoción personal y cultural a través de este nivel educattvo.
Especialmente importante se ha mostrado la acción del Instituto en
Córdoba, lo que demanda para esta provincia y zollf de influencia,
UDll ~uacióJl especial mediante la creación en la capital de una
Exten.S1óD' del INBAD, a cuyocalJo quedaría,~ la Dirección del
meJIClonado Centro, la consecucIón de los objetivos siguientes:

1) Atender a un alumnado específido del INBAD, constituido
por trabajadores, adultos en general, que no están escolarizados en
el área de Córdoba y su entorno inmediato.

2) Coordinar la acción docente y administrativa. que pueda
ejercer el INBAD en el ámbito que corresponda a Córdoba.

3) Posibilitar la realización de estudios concernientes a· la
problemática específica del alumnado adulto y trabajador, estu
diante a distana. en el nivel de Bachillenlto y Curso de Orienta-
ción Universitaria. .

4) Ofrecer al adulto trabajador' un centro de actividades
docentes y culturales no resJadas que incidan en el mejoramiento
de su. contexto socio-cultural. .

.Por todo eOo, a propuesta de la Consejerla de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía, efectuado de conformidad con el
apartado 2." del Convenio celebrado entre el MEC y la citada
Consejería sobre funcionamiento del INBAD, de fecha 30 de agosto
de 1984,

Esta Dirección General, ha resuelto lo siguiente:

1) Autorizar la orgaDizacié'n en Córdoba capital de una
Extensión de la Sede Central del Instituto Nacional de Bachillerato
a DiS'aDcia (INBAD) que, con el apoyo instrumental de la
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. en los términos
contenidos en el Convenio de 30 de agosto de 1984 suscrito entre
el MEC y la Junta de Andalucía, comenzará a funcionar el próximo
curso escolar 1985-86.

2) Esta extensión dependerá a efectos académicos del Instituto
Nacional de Bachillerato a Distancia (IJIo'llAD), a cuyas directrices
acomodará su actuación y funcionamiento.

3) La Extensión se ubicará en los locales del Edificio antiguo
del Instituto de Bachillerato «Fuensanta». calle Hernando de
Magallanes, sIn. .

4) La dotación de personal decente de la Extensión, consis
tente en diez profesores para el curso 1985-86, será puesta a

. disposición de la Junta por el MEC y nombrado en Comisión de
Servicio por la Dirección General de Personal de esta última, a
propuesta de la Delegación Provincial de Educación de CÓrdOba,
de acuerdo con lo previsto en el citado Convenio, en tanto que esta
última aportará el personal no docente necesario.

Lo que comunico a VV. ss. para su conocimiento y efectos.
Madrid, I de agosto de 1985.-El Director general. José Maria

Bu Adan.

Sr. Subdirector general de Educación a Distancia v señor Director
deIINBAD. .
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'RESOLUCIÓN de 17 de junio de /985 de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se homologa con
el Ilúmero /.971 la l/ave tubo exagollal con hra:os ti
milímetros marca «Clacu», referenl'ia HA-/40'S. fa
hricadu y presentuda por /a Empresa «C/U/L/, SOl'ie
dad AI/(;nima». de Barce/ona.

RESOLUClON de 27 de junio de 1985. de lu Dire('
cilm Gellf!ral de Trabajo,. por la qUR se homologa ('on
e/ número 1.971 el prolet:Jor auditivo marca·« Me
dop". modelo Junior 11, tipo orejera. presenc~ por
la Empresa «Mediaú Oplica. Sociedad A",mima»
(MEDOP), de Bi/bao, que lo impar/a de Es/ados
Unidos de América..

16825 . R.~SOLUCION de 24 de junio de 1985; de la Direc
l'Ion .General (le Trabajo. J1O' la que SF homologa con
elnume,'o /.964 el iútro mecánico, modelo 110-Pl.
marca «Sttlldscrom Safety" clase A, presentado por
la Etllf'rc.w «BDF Tesa. Sociedad AII/1Ilima». JI' Ma
taró I Barcelona). que lo importa de Suecia.

Instruid~ en esta D~rección General de Trabajo expediente de
Ilomologaclon del refelldo filtro. con arreglo a Ii> prevenido en la
qrden de 17 de..ma)'o de 1974. sobre homologación de los me
diOS de. !,rotec~'on personal de los trabajadores, se ha dictado
RcsoluclOn. en cu}a parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Hcmologar el filtro mecánico. m~1o 21O-Pl, J1lall
ca «Sundstrom Safety... clase A. presenlJldopor la Empresa
.. BDF Tesa. Sociedad Anónima». con domicilio en Mataío (Bar
celona). C'.llle Pizarra. número 95. que lo importa de Suecia.. don
de es fabricado por SI! representada la firma «Sundstrom Safety
AB». cemo filtro mecanlC;o de c1áse A. pard la protección perso
nal de las vias respiratorias.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologac;ión del referido protector, con arreglo a lo p'revenido
en la Orden de 11 de mayo de 1974, sobre homologaaón de 106
medios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado
Resolución, en cuya Mrte dispositiva se establece lo siguienle:

Primero.-Homologar el protector auditivo marca «Medop".
modelo JWlior 11, tipo orejera. presentado por la Empresa «Me-'
dical Optica. Sociedad Anónima» (MEDOP), con domicilio en
Bilbao. calle Ercilla. número 28. que lo importa de Estados Uni·
dos de América. donde es fabricado por su representada 'Ia firma
«Glendale Optical Company», como medio de protección perso
nal de los oídos contra los riesgos del ruido, siendo de clase A en
la posición de su arnés, sobre la cabeza y de clase e en la posi
ción del mismo sONe la nUC'd. .

Segundo.--Cada protector auditivo de dichos modelo, marca
't clases llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible., un sello adhe
sivo con las adecuadas condicionés de consistencia y permanen
cia. con la siguiente inscripcióri: «M. T. Homo!. 1.971 27-6
85 .; Protector audiLivo tipo orejeTa, clase A. con el arnés colo·
~<Ido sobre la cabeza y clase C sobre la nuca.»
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Lo que se hace público para general cono"imlento. de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-2 de protectores
auditivos. aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid. 27 de junio de 1985.-EI Director general. Carlos Na
varro López.

RESOLVCION'de 23 dejulio de 1985. de la Secreta·
ría General del Fondo de .Garantía Salarial. por la que
se aprueban los modelos de impresos de solicitud de
prestaciones a que se rrifiere el RealDecreto 505/1985.
de 6 de marzo. sobre organ;zaci6n y funcionamiento
del Fondo.de Garantía Salarial. .

El aniculo 22.4, del Real Decreto 505/1985. de 6 de marzo,
sobre organización y funcienamiento del Fondo de Garantía
Salarial. dispone que cuando el procedimiento se inicie a instancia
de los ínteresados, la solicitud de prestaciones deberá formalizarse

en el modelo que apruebe la Secretaría General del Organismo y
que será públicado en el «Boletín Oficial del Estado».

Por Resolución de esta Secretaría General de 30 de abril de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de junio), se aprobaron 101
modelos citados. No obstante se ha procedido a un nuevo diseño
de los mismos con el objeto de que puedan ser utilizados como
sopone del tratamiento informáiico de la gestión del Organismo.

Por ello. esta Secretaría General, previa aprobación del Ministro
de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo CQn el anículo 22.4
cítado, ha dispuesto: .. '

Primero.-Aprobar los modelos de impresos en papel autocopia
tivo cuyas características se especifican en el anexo 'a la presente
Resolución. .

Segundo.-Derogar la Resolución de esta Secretaría General. de
30 de abril.de 1985. .

Tercero.-La presente Resolución entrará c:n vigor el día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de julio de 1985.-EI ~tario general. Alfredo
Mateos_Beato. -

Sres. Directores Provinciales~el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social. .

M*.!lS1VOO l)f TAA8AJO v SEG...RID....D SOCIAL
FONDO DE GARAN"IA S~1Al..

EJqledl8f'lteN" •••••••••

UNIDAD AOMINISTRATlVA

TA"." 'MIORES AFECTADOIo POfI: EL EXPEDIENTE

o N.o. I I I I I i I I I I I NUMERO SEGURIDAD SOCIAL I I I

::.~ .:::::::: 11:: ¡: I!: 11

~~:~~ ~I i i I i 1 I : I 1 1 i I i 1 1 1 ¡ ! ¡
PRONINCIk I I ! ¡ti I t t t t 1 l· 1 1 I

NUMEROOEOf'OEN I I I I I
PETlCtQNES ANTERK>AES: $1 O NO O

I
j

HASTA:

'HASTA: •••••

. DII\ll DE ""'AIlIO,

TOTAl. lW.ARlOS,
, PeRtODO DE ALTA Eftt s.s. DESDE:

TOTAL;. INDEMNlZACtOft:

IMPORTE TOTAL.:

e --.o ,..".. DeIte Gel FondO de Gerentia s.twfIII el li/ilCOllGOiil¡j¡;;11O del -.eho • perc:ti' 1M~ que
figuran .., ll:M --,.so.cen~ 8 UI8riOt •~ di ec::u.rdD oon lo~ en • Art.' 33 del

EttIIUIOde...T~ynafn'llll!de~.~...Jo...~dtlQl;dItOIque ¡¡."._~.
..... ~..~..'"~..-.- _~._~_ .._--I

1

IMPORTE DE LA SOUCIT\ID

1. SAlARIOS
1.1. 5a!a-tos por babljo lIfectl...arñente !UIizado besde hasta _

1.2 t.JItimoI treinta di., de 1raba/O ~

1;1. SaJaioa derivadoS de no MbeM dadO trabajo el empresariO por causa impU111ble 8 .. (M. 30 ET'J desdI_-- ------------~----
VI.~ de tr~ deIde "-18 peMta _

1.5. Dif-.nciII de SIiIIIr10a dnde hasta peIMn _

1.6. l...íQuid8ci6n de pwt. propon:ionaIeI; de ~IOI ..,... Y~ peeeta _
1.7. T.... _

1.8. Se han~ lOIi~ Y PIW'I~ de que goz.-. ... t*lit05, •~ del ano 32 del El

SlONOO

2. ~IONES
2.1 33.2 _
aL 33.8 _


